
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Nueve de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 270
RADICADO N° 2022-00118-00

Atendiendo a la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante el

26 de octubre del 2022 (C02 medidas cautelares, archivo 17, Exp. Electrónico),

cabe advertir que el memorial adjunto en dicha solicitud corresponde a una

subsanación que fue resulta en el auto 931 de fecha 07 de junio de 2022 (C01

Principal, archivo 06, Exp. Electrónico), por otra parte, y teniendo en cuenta lo

solicitado en el cuerpo del correo que peticiona la entrega de oficios de

embargo, esta judicatura identifica en el cuaderno de medidas cautelares que

no existen oficios pendientes de tramitar.

En consecuencia, deberá aclarar lo solicitado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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